
ACORDADA N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

los • días del mes de junio del año dos mil veintitrés, se reúnen en Acuerdo 

los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Dres. 

Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lóffler, Javier Darío Muchnik y 

Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del primero de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

I- La presentación realizada por la titular del Juzgado de Primera 

Instancia de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte, Dra. Marina 

Paola Montero, mediante la cual refiere la necesidad de cubrir interinamente el 

cargo de Prosecretario de ese Juzgado, toda vez que la Dra. María Belén 

Daloisio, Legajo N° 1058, será inminentemente designada de manera interina 

como Secretaria de Menores en el Juzgado en mención. 

Que a los fines de brindar un eficiente servicio de justicia ante el 

importante caudal de casos que aborda la unidad y cubrir la mencionada 

vacante, la Dra. Montero propone la designación de la Dra. Verónica Rosa 

Matas, Legajo N° 325, por entender que posee las condiciones profesionales y 

personales para desempeñar la función. 

III- Conforme con lo dispuesto por el art. 142 de la Constitución de 

la Provincia y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial N° 110, es 

facultad privativa de este Tribunal la designación, sin acuerdo previo, de los 

funcionarios de los distintos niveles que integran la planta del Poder Judicial. 
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Por ello 

ACUERDAN: 

1°) DESIGNAR de manera interina a la Dra. Verónica Rosa Matas, 

Legajo N° 325, en el cargo de Prosecretaria del Juzgado de Primera Instancia 

de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte (Nivel 11 de la Escala de 

Remuneraciones del Poder Judicial), a partir de la notificación de la presente y 

por los motivos expuestos en los considerandos. 

2°) HACER SABER que la presente designación queda sujeta a la 

aprobación del Consejo de la Magistratura de la designación interina de la Dra. 

María Belén Daloisio como Secretaria de Menores del Juzgado de Primera 

Instancia de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte. 

3°) FACULTAR a la titular del Juzgado de Primera Instancia del 

Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte, Sra. Jueza, Dra. Marina 

Paola Montero, por razones propias del servicio, a los fines de poner en 

posesión del cargo a la nombrada y recibirle el juramento de Ley pertinente. 
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Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces del 

Tribunal, quienes disponen se registre, notifique, publique y cumpla, dando fe 

de todo ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administración. 

Se deja constancia que la Dra. María del C no 

suscribe la presente por encontrarse fuera de la Jurisdic 'ón. 

ERNESTO ADRIAN LÓFFLER 

JA IER DARÍO MUCHNIK 
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